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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

 
RESOLUCIÓN N° 14 

CARACAS, 22 DE FEBRERO DE 2024 
         213º, 165º y 25º 

 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34, 65 y 78 
numerales 1, 2, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública y de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 5 numeral 2 y 20 numeral 6 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública; este Despacho 
Ministerial, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1. Designar a la ciudadana ISADIF ELENA 
CORDOBA RICAURTE, titular de la Cédula de Identidad N° V-
11.259.613, como DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA 
DE GESTIÓN HUMANA del Ministerio del Poder Popular para la 
Educación Universitaria en calidad de Encargada. La 
prenombrada ciudadana de conformidad con el artículo 25 del 
Decreto Nº 2.378 Sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, de fecha 12 de julio de 2016, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 6.238 Extraordinario de fecha 13 de julio de 2016, 
ejercerá las atribuciones y firmas de documentos, inherentes a 
las funciones establecidas para la unidad administrativa que 
representa.  

 

Artículo 2. Delegar a la ciudadana ISADIF ELENA CORDOBA 
RICAURTE, titular de la Cédula de Identidad N° V-
11.259.613, en su carácter de DIRECTORA GENERAL DE LA 
OFICINA DE GESTIÓN HUMANA del Ministerio del Poder 
Popular para la Educación Universitaria en calidad de 
Encargada, con el objeto de iniciar, dar continuidad o colocar 
fin a los procesos inherentes a la Dirección a su cargo, la firma 
de los documentos que a continuación se indican: 

1. Facsímil para trámites inherentes a la Dirección a su 
cargo, cuando sea aplicable. 

2. Prestaciones Sociales del personal del Ministerio. 

3. Otorgar Carta Poder a los Abogados adscritos de la 
Dirección General de la Oficina de Gestión Humana, para 
que acudan ante las inspectorías de trabajo en 
procedimientos que rige la Ley Orgánica del Trabajo, de 
los Trabajadores y Trabajadoras. 

4. Movimientos de personal relacionados con: ingresos, 
ascensos, traslados, transferencias administrativas y 
físicas; compensaciones por evaluación del desempeño y 
eficiencia; comisiones de servicios; permisos 
remunerados y no remunerados, permisos sindicales, 
permisos gremiales, apoyo institucional, jubilaciones, 
pensiones, entre otros. 

5. Registro de Asignación de Cargos y sus anexos. 

6. Constancias de trabajo, antecedentes de servicios, 
constancias de vacaciones, cambios de estatus y/o 
modalidad de pago, aceptación de renuncias, los 
formatos denominados FP-020 y FP-023 del personal del 
Ministerio. 

7. Tramitar ante las unidades competentes lo vinculado con 
traspasos presupuestarios, planes organizativos del 
personal del Ministerio. 

8. Contratos de trabajo, contratos bajo la modalidad de 
honorarios profesionales, así como rescindir y/o resolver 
dichos contratos. 

9. Realizar los trámites para la ordenación de pagos 
inherentes a las nóminas del personal del Ministerio y los 
contratos que señala el numeral anterior de esta 
delegación, conforme con los montos que autorice la 
máxima autoridad del Ministerio. 

10. Notificaciones al personal relacionados con decisiones 
que corresponde a la máxima autoridad del Ministerio. 

11. Tramitar y firmar los actos administrativos denominados 
Cambios de Modalidad de Pago a Cheque, y Egresos de 
Nomina de Pago y del Beneficio de Alimentación, 
aplicado como consecuencia de situaciones 
presuntamente cometidas por trabajadores, sean estos 
empleados, contratados u obreros. 

Artículo 3. Los actos y documentos que la prenombrada 
funcionaria firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente, bajo la firma, nombre de quien lo 
suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha, el número de la 
Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, según 
lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respecto de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada. 
 
 
 

4. Movimientos de personal relacionados con: ingresos, 
ascensos, traslados, transferencias administrativas y 
físicas; compensaciones por evaluación del desempeño y 
eficiencia; comisiones de servicios; permisos 
remunerados y no remunerados, permisos sindicales, 
permisos gremiales, apoyo institucional, jubilaciones, 
pensiones, entre otros. 

5. Registro de Asignación de Cargos y sus anexos. 

6. Constancias de trabajo, antecedentes de servicios, 
constancias de vacaciones, cambios de estatus y/o 
modalidad de pago, aceptación de renuncias, los 
formatos denominados FP-020 y FP-023 del personal del 
Ministerio. 

7. Tramitar ante las unidades competentes lo vinculado con 
traspasos presupuestarios, planes organizativos del 
personal del Ministerio. 

8. Contratos de trabajo, contratos bajo la modalidad de 
honorarios profesionales, así como rescindir y/o resolver 
dichos contratos. 

9. Realizar los trámites para la ordenación de pagos 
inherentes a las nóminas del personal del Ministerio y los 
contratos que señala el numeral anterior de esta 
delegación, conforme con los montos que autorice la 
máxima autoridad del Ministerio. 

10. Notificaciones al personal relacionados con decisiones 
que corresponde a la máxima autoridad del Ministerio. 

11. Tramitar y firmar los actos administrativos denominados 
Cambios de Modalidad de Pago a Cheque, y Egresos de 
Nomina de Pago y del Beneficio de Alimentación, 
aplicado como consecuencia de situaciones 
presuntamente cometidas por trabajadores, sean estos 
empleados, contratados u obreros. 

Artículo 3. Los actos y documentos que la prenombrada 
funcionaria firme de conformidad con esta Resolución, deberán 
indicar inmediatamente, bajo la firma, nombre de quien lo 
suscribe, la titularidad con que actúa, la fecha, el número de la 
Resolución y Gaceta Oficial en la que haya sido publicada, según 
lo establecen los artículos 34 y 40 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
Artículo 4. Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, respecto de los actos y documentos cuya 
firma no puede ser delegada. 
 
 
 

 
Artículo 5. La funcionaria antes de tomar posesión del cargo 
deberá prestar juramento de cumplir la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los 
deberes inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los 
términos y condiciones que determine la Ley. 

 
 

Artículo 6. La Ministra del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, podrá discrecionalmente firmar los actos y 
documentos referidos en la presente Resolución. 
 
Artículo 7. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de la publicación en Gaceta Oficial. 

 
Comuníquese y Publíquese, 

 
 

 
SANDRA OBLITAS RUZZA 

MINISTRA DEL PODER POPULAR PARA 
LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

Decreto N° 4.804 de fecha 17 de abril de 2023     
G.O.R.B.V. N° 42.610 de fecha 17 de abril de 2023     
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 
213°, 164° y 24° 

 
 

Caracas, 30 de enero de 2024. 
 
RESOLUCIÓN N°005 

 
El ciudadano RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES, titular de la cédula de 
identidad N.º V-8.812.571, actuando con el carácter de Ministro del Poder 

Popular de Atención de las Aguas (MINAGUAS), designación que consta en el 
Decreto Número 4.580 de fecha 13 de Septiembre de 2021, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Número 42.211,  de la misma 

fecha, en ejercicio de las atribuciones otorgadas en los artículos 65 y 78, 
numerales 3, 19, 27 del Decreto N.° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 numeral 2, de la Ley del Estatuto 

de la Función Pública, en concordancia con lo establecido en los artículos 25 y 31 
del Decreto N.° 2.378 sobre Organización General de la Administración Pública 

Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N.° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016 y en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas y 15 de su Reglamento, publicados en las Gacetas 

Oficiales de la República de Venezuela N.° 6.154, Extraordinario de fecha 19 de 
noviembre de 2014 y N.° 39.181 de fecha 19 de mayo de 2009, respectivamente. 

 
CONSIDERANDO  

 
Que todo los órganos y entes de la administración pública se encuentran sujetos al 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Contratación Pública y sus Reglamentos, con 

el objeto de regular la actividad del Estado para la adquisición de bienes, 
prestación de servicios y ejecución de obras, a fin de preservar el patrimonio 

público, fortalecer la soberanía, desarrollar la capacidad productiva y asegurar la 
transparencia en las actuaciones de los mismos, coadyuvando así al crecimiento 

sostenido y diversificado de la economía, 
 
 
 



463.548      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Viernes 23 de febrero de 2024    

 
RESUELVE 

 
Artículo 1: Se nombra la Comisión de Contrataciones Públicas con carácter 
permanente de la C.A. HIDROLÓGICA DE LA REGIÓN CAPITAL 
(HIDROCAPITAL) la cual conocerá de los procedimientos de contrataciones 
públicas relacionados con la selección de contratistas, para la adquisición de 

bienes, prestación de servicios y ejecución de obras de la C.A. HIDROLÓGICA 
DE LA REGIÓN CAPITAL (HIDROCAPITAL) dando fiel cumplimiento con las 

atribuciones establecidas en la Ley de Contrataciones Públicas y su Reglamento.  
Artículo 2: La Comisión de Contrataciones estará conformada por tres (3) 
miembros principales con sus respectivos suplentes, y una secretaria con su 

respectivo suplente: 
 

1.- Área Jurídica 

Miembro Principal Miembro Suplente 
 

Franklin Humberto Colmenares Vivas 
V-12.755.345 

 
Alexander Rafael Mujica Ávila 

V-12.842.250 
2.- Área Técnica 

Miembro Principal Miembro Suplente 
 

Florencio Antonio Carballo Aquino 
V-12.296.508 

 
Elmerson Jesús Grandez 

V-10.802.254 
3.- Área Económico-Financiera 

Miembro Principal Miembro Suplente 
 

Karina Yolimar Zerpa Rodríguez 
V-14.032.494 

 
Óscar Eduardo Pérez Guiseppi 

V-18.816.479 
4.- Secretaria 

Secretaria  Secretario Suplente 
 

Karenia Rosaly Guevara Orfila 
V-15.183.303 

  
Leonardo Joel Becerra Rodríguez 

V-15.844.309 
 

Artículo 3: La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 
Comuníquese y Publíquese 
Por el Ejecutivo Nacional 
 
 
 
 

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES  
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS 

Decreto N° 4.580 de fecha 13 de septiembre de 2021  
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.211 de fecha 13 de septiembre de 2021 

 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS 

DESPACHO DEL MINISTRO 
213°, 164° y 24° 

 
 

Caracas, 30 de enero de 2024. 
 
RESOLUCIÓN N°005 

 
El ciudadano RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES, titular de la cédula de 
identidad N.º V-8.812.571, actuando con el carácter de Ministro del Poder 

Popular de Atención de las Aguas (MINAGUAS), designación que consta en el 
Decreto Número 4.580 de fecha 13 de Septiembre de 2021, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Número 42.211,  de la misma 

fecha, en ejercicio de las atribuciones otorgadas en los artículos 65 y 78, 
numerales 3, 19, 27 del Decreto N.° 1.424 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública de fecha 17 de noviembre de 2014, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 numeral 2, de la Ley del Estatuto 

de la Función Pública, en concordancia con lo establecido en los artículos 25 y 31 
del Decreto N.° 2.378 sobre Organización General de la Administración Pública 

Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N.° 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016 y en concordancia con lo 

dispuesto en los artículos 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Contrataciones Públicas y 15 de su Reglamento, publicados en las Gacetas 

Oficiales de la República de Venezuela N.° 6.154, Extraordinario de fecha 19 de 
noviembre de 2014 y N.° 39.181 de fecha 19 de mayo de 2009, respectivamente. 

 
CONSIDERANDO  

 
Que todo los órganos y entes de la administración pública se encuentran sujetos al 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Contratación Pública y sus Reglamentos, con 

el objeto de regular la actividad del Estado para la adquisición de bienes, 
prestación de servicios y ejecución de obras, a fin de preservar el patrimonio 

público, fortalecer la soberanía, desarrollar la capacidad productiva y asegurar la 
transparencia en las actuaciones de los mismos, coadyuvando así al crecimiento 

sostenido y diversificado de la economía, 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria

AÑO CLI - MES V                                  Número 42.825     

Caracas, viernes 23 de febrero de 2024


